
  

  

  

          

SHOUMEN INVESTMENTS, S.L. 

Poder Especial 

Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, de nacionalidad española, con domicilio profesional en Plaza 

Cataluña n* 20, 9 Planta, 08002 Barcelona, España y titular del Documento Nacional de Identidad N* 

33.918.245-F, en su condición de persona fisica representante de Amicorp de España, S.L., administrador 

único de SHOUMEN INVESTMENTS, S.L., sociedad de responsabilidad limitada organizada y 

existente conforme a las leyes de España, constituida en fecha 04 de agosto de 2012, ante el Notario de 

Barcelona Don Vicente Pons Llácer, quedando anotada bajo el número 2,300 de su Protocolo, inscrita en 

el Registro Mercantil de Barcelona en el Tomo 42747, Folio 44, Hoja B 411647, domiciliada en Paseo de 

Gracia 21, Piso 4, Puerta Jcra, Barcelona 08007, España, y con Número de Identificación Fiscal (NIF) : 

B65624710, confiero Poder especial, pero tan amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere y sea 

necesario a favor de; : 

- Doña Maria Delia Alvear Gilbert, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y titular del 

pasaporte ecuatoriano número 0908946791, en vigor, 

Para que en nombre y representación de SHOUMEN INVESTMENTS, S.L. pueda: 

L. Representar a la Sociedad en todas las Juntas de Accionistas, las reuniones corporativas y en todos los 
procesos de toma de decisiones de la sociedad L. Henriques €: Cia S.A. ejerciendo derecho a voz y 
voto, en nombre y representación de la Sociedad, en su condición de accionista, 

2. Suscribir contratos de suscripción de acciones, así como acuerdos de aumento de capital. 

3. Recibir todo tipo de documentación y objetos, y confirmar la recepción de los mismos en nombre de 
la Sociedad. Asimismo, el apoderado podrá llevar a cabo todos y cualquier tipo de requerimientos 
ante cualquier organismo público o privado en la República del Ecuador, y tomar las medidas que 
considere necesarias y apropiadas para la mejor protección de los intereses de la Sociedad en la 
República del Ecuador. . 

4. Realizar cualquier trámite o diligencia y presentar cuanto escrito, documento, solicitud o formulario 
que pueda ser necesario ante cualquier Organismo Público y/o privado Ecuatoriano (incluyendo pero 
sin limitarse a: Contraloría General del. Estado, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco 

* Central, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas SR, etc.) y ante todas las organizaciones comerciales y no comerciales Ecuatorianas, 
especificamente en relación a la provisión de los documentos que-deben ser presentados ante la 
Superintendencia de Compañias en la República del Ecuador de acuerdo a las normas de 
Compañías vigente en dicho país. 
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El apoderado acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, obligación o 

reclamo por las actuaciónes que excedan el mandato conferido en el presente Poder. 

Sujeto a los derechos de la Sociedad de revocar este Poder en una fecha anterior, este Poder expirará el 21 

de Octubre de 2017, siendo entendido que tal expiración no afectará-ninguna acción tomada o acuerdo 

celebrado por el apoderado mencionado antes de esa fecha, o a la fecha de terminación, si es anterior, 

En Barcelona, a 21 de octubre de 2015, 

       Don Gérard Garcia-Gassull Rovira 
érsona fisica representante 
AMICORP DE ESPAÑA, S.L. 
Administrador único 

Yo,, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en 
Barcelona, DOY FE; De que considero legítima la 
firma que antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL 
ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad 
española, casado, Y vecino de 08007-Barcelona 
Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con D.N 1. 
número 33.918.245-F; por haber sido puesta en “mi 
presencia, hallándose ' con Capacidad, y tras 
manifestar que conoce y consiente el contenido del 
documento , según resulta del Acta por má 
autorizada, número 1.713 de protocolo. El señor 
Gerard. García-Gasull Rovira, actúa como persona 
fisica representante de “AMICORB DE ' ESPAÑA S.L", Administradora ' Única de "SH : INVESTMENTS ' 

Barcelona, a veintidós del octubre de dos mil          
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El presente folio es el agregado al documento en que figura la firma de don Vicente Pons Llacer, Notario 
de Barcelona, en legitimación de firma de don Gerard Garcia-Gasull Rovira, en documento de Poder, en 
representación de SHOUMEN INVESTMENTS, S,L.., conforme Acta, número 1713/2015, de 22 de octubre 

-  de2015. 
     

      
  

do , APOSTILLE 

En, . (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

13 als: ESPAÑA 
S ¡> ountiy / Pays : 

TA E) El presente documento público 
FS ás public document / Le présent acte public 
  

2. ha sido firmado por Don Vicente Pons Llacer 
has been signed by 
a dtó signé par 

  

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
agissant en qualltá de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de la Notarla 
bears lhe sea! / stamp o! 
est revátu du scezu / timbre de 

  

  

Certificado 
Cerilflod / Altesté 

5. en Barcelona 16, eldía 28/10/2015 
al/b the/la 
  

7. por Don Guzman Clavel Jordá, Censor Primero del Colegio Notarial de Cataluña 
by /par 

8. bajo el número N5301/2018/043202 
No 
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sous no ÚBLI 
Amir 10. Firma: y” UMENTO ES 

an sera. - ORIGIMAS 
O, pe 

(0) ; 
A pri 

EA EL 
Nos “A LA bon ROA alderór Jácome 

OLAS * GUAYAQUIL 

Guz / Clavel Jordá, Censor 
AP mMero *       a 

ON   

   

      

      

   

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual so expidi$” NOTARÍ A DÉCIMA SEXTA 
, [No es válido el uso de esla Apostilla en España] DELCANTÓN CUAV, i 

JEsta Apostilla se pueda venficar en la dirocción siguiente: hltpsJ/cregister, Jústiciaas z    
  

This AposUle does nal certify the content al tire document forsvhich [was tssusd, 
, [This Apostile 13 nol vald far uso anywhere winta Spain] 

. [To vanfy the Tesuance of this Apoallle, soc hipaHeregaterjusticia.es] 
Veríficallon: Code af tha Apostillo; NA:GWsE-SxL1-Qual-nrNO 

Cette Aposlile alleste unlquamant la véracitá de la signature, la quolitá an tequello lo signaleira de V'acte a agl el, 1 
Videnlitó du soeau ou umbre doni cel acte public esi revétu, 

Callo Amalla na reráfo no. la roman: de last morsa horeca la $04 toto 
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